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MIERCOLES 21 DE MARZO DE 1838.

(N üM . 56.)

EXTERIOR.

CONVíLNIO celebrado entre los tenedores de bonos 
mexicanos residentes en Londres*, y  D, Agustín de 
Jturbide, encargado de negocios por parte de ta repü* 

e blica.
Reunidos los tenedorés de bonos mexicanos en el 

hotel de la ciudad de Lóndres el 9 de agosto de 1837, 
en virtud de citación pública, para tornaren conside
ración el decreto del gobierno de México, relativo á *ü
deuda estrangera, fecha en México en 1 Í B  abril últi-  ̂ ____ ___ _____
mo, comunicado por los Sres. F. de Lizarüi y O ,  posesión de sus tierras^ y por e?te medio el interes ven-

mitad en bonos diferidos, que comenzarán á causar ín
teres el l.° ck* octubre de 1847, á razón de cinco por 
ciento anual, y los expresados bonos diferidos serán re
cibidos en todo tiempo, en pago de las tierras que se 
hallen vacantes en los departamentos de Teja*, C hi
huahua, Nuevo-Mexico, Sonora y Californias, átu ro- 
luntad del comprador, y á razón de cuatro acres por 
Cada libra esterlina, y cuando I09 bonos diferidos «e 
apliquen á compras de tierras, se agregará el interés á 
razón de cinco por ciento anual, desde 1.» de octubre de 
1837, hasta tí  din en qileá los tenedores se les ponga etí

agentes de dicho gobierno en Lóndres, se resolvió.— 
Que se nombre una comisión de tenedores de bonos, 
para* examinar y considerar los términos y condicio
nes del mencionado decreto, y presentai su opinión 
sobre él en una futura junta general de tenedores de 
bonos.

Habiendo considerado dicha comisión atentamente 
los términos del referido decreto, se reunió posterior* 
mente una junt:« de tenedoies de bonos en ©1 hotel dé 
la ciudad de Lóndres, el 3 de septiembre ultimo* en que 
se convino po- lo que miraba á los tenedores de bonos 
presentes entonces, que los términos de dicho decretó 
se aceptasen con las modificaciones que recomendaba 
la comisión* Y habiéndose presentado dichas nimii* 
fijaciones á la consideración del Sr* L). Agustín dt¿ 
Iturbide, encargado de negocios mexicano» en esta 
córte, han sido admitidas por el á nombre dt au t i 
bien o.

En vista de todo, se ha firmado y acordado el si
guiente convenio, por la comisión especial de los te* 
nedores de bonos mexicanos de una parte, y el £¡r. itur
bide en representación del gobierno mexicano, j  i*, 
de Lizardi y C.1, agentts de dicho gobierno en Londres 
de la otra, para arreglar la» estipulaciones, bajo las cua- 
h i l e  ha de efectuar la conversión de los actuales bo
nos mexicanos en los nuevos 
por ciento,

1.® El artículo l.ode dicho decretóse acepta y 
consiente sin modificación.

%° El artículo 2.° de dicho decreto se modifica co
mo sigue.

Los tenedores de bonos actualmente en circulaciori 
de la deuda estrangera, procedentes de los préstamos 
hechos en Lóndres, á cinco y seis por ciento de inté* 
reses, tendrán derecho para convertir dichos bonos, y 
sus cupones debidos y no pagados, en bonos del niievo 
fondo consolidado, bajo las condiciones siguientes.

I. Los bonos del ciuco por ciento sé recibirán á la
t>af.

II. Los del seis por ciento de intereséis, se recibi
rán en la proporción de ciento doce y medio por ciéhtó.

III. Los cupones por intereses debidos sobré am
bos préstamos se graduarán á la par.

Cido se acreditará, y la cantidad de tierras adquirida 
de este modo, se aumentará, aunque bajo la condición 
de que se ha de tomar posesión en la manera que es
pesa el artículo 3.® de dicho decreto. *

3.° El artículo 3.° de dicho decreto se modifica 
como sigue.

El Ínteres del fondo nacional consolidado, será pa
gable en Lóndres por semestres vencidos él primero 
de abril y primero de octubre de cada ano. Los bo
nos de la primera série, comenzarán á causar ínteres 
desde primero de octubre de 1837* y los de la segun
da, desde el primero de octubre de 1847, y para la ma
yor segundad del puntual pago de dicho ínteres, el go
bierno mexicano destinará irrevocablemente á este ob- 

jeto la Sesta parte de todos los derech >s de fas aduanas 
de Veracriiz, Tampico y Santa-Anna de Tamaulipas, 
y esta parte de los derechos se recibirá de los adminis
tradores por los Comisionados del gobierno mexicano, 
uno de los cuales será nombrado á propuesta de los 
agentes de los tenedores de bonos en la ciudad de Mé
xico. Estos comisionados deberán trasmitir por cada 
uno dé los paquetes ingleses & les agentes del gobierno 
mexicano en Lóndres, tós referidos fondos. La comi
sión que se ha de pagar á dichos comisionados por es- 

sion ae ros aciuaies 00  ̂ te servido, será á cargo del gobierno ^mexicano. St 
consolidado» del cinco por afgon evento, alguno de los dividendos no fuese

fisgado en Lóndres á los diez días del término fijado, 
ós tenedores de cupones que puedan haber quedado 

sin pagar, tendrán el derecho de presentarse á lo» agen
tes de dicha república en Lóndres, y exigir un certifi
cado visado por el ministro mexicano en dicha córte, 
y el tal certificado »e recibirá como dinero efectivo en 
pago de derechos, hasta una sesta parte dt todos los de- 
réchós pagables en las aduanas marítimas de Veracruz 
y Tampico. Lós agentes de la república en Lóndres, 
estarán obligados á dar tales certificados, cuando seles
requiera por los tenedores de Cupones que no hayaii 

iaga<
monto de dichos cupones, se valuará á razón de cihco
sido p¡ los* af vencimiento. Cada libra esterlina del

IV. Los
darán en____ p a g o __________  JU , . l o,
do consolidado al cinco porcieuto de interés, j  l* otra

bonos presentados para la contérfeiort. Sé 
[o la mitad deí importe en bono» dél fon-

fuertés, y el monto de cada certificado, se aumentará 
eir tm dres per ciento por toda compensación, en ra
zón de cambio y todos gastos.

4.° El artículo 4.° de dicho decreto relativo á laa 
inscripciones de tierras, no forma parte de este con
venio; pero los bonos diferidos que se han de emitir 
Cbnéendráll una cláésula ó cláusulas, «n que se estipa-



Jará que el g 
concederá aá

¡«ano cuaiuto «ea requerido, 
or de<k(A»yb<#u>,)i/*n(i derecho d% 

propiedad y  completa posesión en el número de aerea de 
tierra que correspondan al importe de dicho bono, con 
man, el ínteres que haya devengado á razón de cuatro 
acres de tierra por cada libra esterlina, de lo cual las 
autoridades c< mDetentes le darán posesión plena á la 
presentación de dicho bono diferido.

5 .° arp¡cu|o ó.° de dicho decreto, se modifica 
como sigue. * '  & ; •//

Los bonos diferidos pueden trasferirse de una áotra 
persona con solo entregarlos y sin necesidad de endo
ce; pero después de tomada posesión de la tierra á que 
el bono dá derecho, y se haya conseguido un título efe 
propiedad, dichas tierras no podrán en lo sdtresiro 
trasfe! irse sino por medio de escritura de venta en la 
furnia legal.

G.° EJ artículo 6.0 de dicho decreto se modifica 
sustituyendo las palabras bonos diferidos, en lugar de 
inscripciones de tierras.

7. ° El artículo 7.® de dicho decreto so modifica,
añidiendo que el gobierno mexicano, además de la bi* 
potcca general que contiene dicho artículo, reservará 
espresamente por un decreto público, veinte y cinco 
millones de acres de tierra del, gobierno, en los depar
tamentos de mas próxima comunicación con el Atláu- 
tico, y que parezcan mas á propósito para la coloniza
ción del estertor, y que las referidas tierras estén es
pecial y esclusivamente dedicadas á los bonos diferi
dos, para el caso de que se quieran cambiar por tier
ras, y si el gobierno las vendiere, su producto se dedi* 
cará á la redención dediehos bonos. — -75-

8. ° Se conviene en el artículo octavo del decreto* S / A* ij| 1* f ' ' • Al S t* •'/ * | G ✓ 1 »
sin alteración.,

9. ® Ei artículo noveno del decicto se considera
chancelado, : ,

10. El artículo xlécimo se adopta sin modificación.
11. El l.° de abril de 1848 y sucesivamente cada 

semestre, se hará por los agentes de dicha república 
en Ijóndies, el pago del interés sobre los dichos bonos 
diferidos, 6 la parte de ellos que se halle ilíquida, y 
en el mismo modo que se ha proveido para la prime
ra división de bonos mencionados en el artículo 2.°

12. Aunque el gobierno mexicano se obliga á se
parar la sesta parte de loa productos de las aduanas 
de Veracruz y Tampico, para el pago del interés so
bre estas obligaciones, entiéndase espresamente que 
en el caso de que aquellas no Sfan suficientes al 
objeto requerido, el total de las rentas del estado son 
responsable s por los mismos; según se previene en los 
henos originales, y á mayor abundamiento que los 
bonos emitidos en virtud de este convenio, c< ntendrán 
todas las garantías y seguridades concedidas á los te
nedores de bonos por los bonos originales, además de 
las nuevas especiales seguridades concedidas por este 
convenio.

13. ~ Todos los gastos que origine el cambio de di
chos bonos, serán por cuenta del gobierno mexicano.

H . Los bonos (le la primera clase, se liquidaran 
por el gobierno mexicano el primero de octubre de 
186G ó ánte.s los de segunda clase, el priiriero de oc
tubre de 1876 óántes.

15. Los bonos originales que se presenten para la 
conversión, se depositarán en el banco de Inglaterra, 
llanta el pago del primer dividendo por el gobierno 
mexicano en l.° de abril próximo, y entónces se en
tiesa ráo estos á los agentes de dicho gobierno.

Firwadq y entregado eb Londres,,el |ó  de septiem- 
bre de 1037. [U  Voto Xudonal.]

— -
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1 res. editores de El Mosqnil/u -Pasa ya un ano ningu 
en el periódico de vds. vio ti público anunciar la to lie

denuncia que el general Ramírez y Sesma, hizo de 
unos artículos por medio de apoderado; y como hasta 
ahora no se ha sabido el término de dicho juicio, de
searía yo se sirviesen vds. manifestarlo, dispensando 
la importunidad de su servidor.—El Curioso.

Sr. juez del tribunal de c i r c u i t o El promotor fiscal 
dice: Que habiendo.examinado con la detención y es
crupulosidad debida la presente causa mandada ins
truir á los guardas D. Manuel de Cevallos y D. Félix 
Ortega por haber omitido en el libro respectivo de la 
garita de la Piedad en que servían, el asiento de la 
partida de 46 barriles de aguaidiente de cana de la 
pertenencia de D. Tomás Santivanes, las constan
cias! de la causa ministra lo siguiente: habiéndose de
nunciado 1̂ comandante del Resguardo en la mañana 
deí 27 del último febrero, que debían introducirse por la 
mencionada garitA los 46 barriles referidos, fué dicho 
gtfe ú ese lugar, y examinado el libro de asientos, en
contró no haberse hecho el*correspondiente ó la guia 
con que se traía el efecto. Inmediatamente se diri
gió por la plazuela del Salto del Agua, y frente al 
portal de Piado vió que estaban ya descargados los 
barriles, indicando todo que la operación se hizo con 
mucha bievedad, hallándose en el mismo parage el 
guarda D Félix Ortega que llevaba la guia con el 
brevete y firmas correspondientes, y además la pape
leta ron que se había de hacer constar la introducción 
de los barriles en la aduana, cuyos documentos entre
gó el guarda al momento. Examinado D. Tomás San-' 
tibante, dijo ser suyo el aguardiente, y que temeroso 
el am ero conductor de que sus muías fueran embar- 
gadas, dispuso que se descargaran los barriles en el 
punto donde los encontró el comandante del Resguar
do, con cuyo consentimiento hizo en otra ocasión una 
cosa semejante con 43 cargas de chile por temor de 
embargo. Epifanio Martínez y Antonio Suarez ase
guran en sus declaraciones haberlos ajustado el de
pendiente de Santivanes para hacer la traslación de 
barriles en carros á la aduana de esta ciudad, y por el 
mismo paite del Sr. commdante del Resguardo y de
claraciones de los demás testigos que han sido exami
nados, está probada suficientemente que la aprensión 
real del efecto se hizo en una plazuela pública en don
de la carga estaba á la vista de todo el mundo, y en 
donde estaba un dependiente de la garita de la Piedad 
que con el apunte respectivo la iba 6 conducir á la 
aduana. El que suscribe, si bien no niega la posibi
lidad de los casos que pone por via de ejemplo, el 
contador de la aduana debe advertir, usando de la 
buena fé que exige su ministerio, que no habiéndose 
probado que el guarda Ortega iba precisamente con 
el objeto é intenciones de dar aviso en la garita de que 
la carga babia sido vista por el Resguardo, tampoco 
queda probada la colusión que se supone entre les 
dependientes de la garita y el introductor para realj- 
zar el fraude, y ántes por el contrario, hay vanos ad
minículos que destruyen toda presunción en contra de 
los acusados, contra quienes solo ha podido quedar 
vigente el cargo de no haber hecho el asiento en el 
libro correspondiente.

D. Manuel de Cevallos se escusa poniendo la ex
cepción de que estaba ocupado en un reclamo que se 
le hacia, y Oitega con que creyó que el primero ha
bía hecho el asiento, respondiendo ámbos á la dificul
tad que se les objetó en su confesión, de que no po
drían haberlo hecho después, con que habrían ocurri- 
rido á la aduana, como lo han hecho otras ocasiones, 
según aseguran; pero sea lo que fuere, aunque no pue
de negarse que los referidos guardas omitieron asen
tar la partida, debe convenirse también en que hasta 
ahora solo se les ha podidtr torcer responsables de esa 
falta en el cumplimiento de sus obligaciones; pecp.de 
ningún modo se ha justificado que la omisión del ásien- 
to llevara poi objeto la defraudación de los derechos



nocionales. Quizá si el comandante del Resguardo 
no se hubiera llevado el libro, se hubiera subsanado 
aquella falta inmediatamente; mas ya la han pagado 
los acusados con el tiempo que han estado separados 
de sus destinos, y las molestias consiguientes á la for
mación de un proceso. Si en efecto hubiera habido 
esa colusión que se dice en el informe de la adminis
tración de la aduana, es claro que los barriles habtian 
caído en la pena de Comiso, porqué1 tanto se castiga 
el ánimo de defraudar en el introductor como en los 
dependientes que contribuyen al fraude, y habiéudo- 
se declarado absuelto de aquella péná el cargamento, 
dicta la justicia que ninguna sufran los guardas que 
intervinieron en la introducción.

El promotor pudiera estendérse mucho mas en su 
pedimento, si las constancias de la causa no dieran de 
sí la luz suficiente para convencer la inculpabilidad de 
JD. Manuel de Cevallos y D. Félix Ortega, por lo que 
toca á la defraudación que ni «se hizo ni parece se in
tentara hacer, y por lo respectivo á la omisión del 
asiento, que no puede considerarse sino como una fal
ta á las formalidades prevenidas; pero sin ningún obje
to malicioso, encuentra el que suscribe, por lo que ya 
ha espuesto, que han sufrido bastante los espreaados 
guardas, por lo que concluye pidiendo se confirme en 
todas sus partes la sentencia del juzgado de distrito de 
21 del próximo pasado, elevándose después la causa á 
la suprema córte de justicia, para los efectos de la ley 
de la materia. México, noviembre 12 de 1836.—Bar
rera. . :
i .  •*•'* f t .  ] v > Z w '- i .  »} t i l *  v M  k * / 1 i  ÍT» '«  * ‘ .

En la ciudad de México, á 18 de noviembre de 1836. 
Los señores jueces y asociados que forman el tribunal 
de circuito de esta rrnsma ciudad, habiendo visto la 
causa formada en el juzgado de distrito á los guardas 
D. Manuel de Cevallos y D. Félix Ortega, por la falta 
de asiento en el libro de la garita de la Piedad, de la 
guía con que se introdujeron 46 barriles de aguardien
te de cana, pertenecientes á D. Tomás Santibanes, lo 
pedido por el promotor de este tribunal, con lo demás 
que se tuvo presente y ver convino. Dijeron que con
firmaban y confirmaron en todas sus partes la senten
cia dictada en la misma causa en 21 de octubre del 
presente ano, y mandaban y mandaron se devuelva al 
juzgado de su origen para los fines consiguientes, y lo 
firmaron de que -doy fé.—Suarez.— Galicia.—Rojas, 
— Ramón Villalobos, escribano público.

• i
Tranquilidad, paz, unión y armonía, son los bienes 

que actualmente disfruta el distrito de S. Juan de los 
Llanos: todo debido á la fina educación del actual 
prefecto, teniente coronel D. Pedro de Arce y Chi- 
con, y á la bella índole de los pacíficos habitantes del 
distrito. ¡Loor eterno á las autoridades que tuvieron 
la bondad de atender á los pueblos de los- Llanos, 
nombrando al genio de la libertad para aquel puesto! 
Si una santa emulación hiciere que se generalizare en 
1» s >< k dad toda de la república, la común felicidad 
remaría.

Sírvanse vds., sres. editores de VA Mosquito, inser
tar en su apreciablé periódico estos patrióticos ren
glones que les suplica su atento servidor que nació en 
uno de aquellos pueblos: vive en esta capital de Mé
xico, y es su. mas atento servidor q, s. m. b.— H.

Al intento de lo que dijimos en nuestro número £3t 
sobre la ignorancia de algunos jueces de paz, á quie
nes se les ha dado facultad para conocer en materias' 
de mucha gravedad, insertamos el siguiente exhorto 
que nos ha venido de Cocu: i en el correo ordinario, 
y suplicamos al mismo tiempo que si se sirven remi
tí rnors'be artículos, lo hagan; pero eximiéndonos del 
porte de ellos— EE.

ESTADO DE JALISCO.
Cocula% marzo 5 de 1838.

Sres. editores de EU Mosquito Mexicano.Seos, de 
mi particular aprecio. Creo efectivamente según uno 
que otro número que afortunadamente he visto de su 
imparcial periódico, se dignarán trasplantar en sus co

do el velo de la ignorancia con los jueces de palo (ó

3ue diga de paz), mandando cópia de este santo y 
ivino escrito á algunos periodista^ que opinan por el 

fatal sistema fedejal.
Devds.su incógnito seguro servidor.—Juan Ntpo-

muetno Arichiga.° »x» sijn r¡ ,«*>

REDOTERO
Meseala.

Febrero i.°„ de 1838.
Suplico Alos Señores perfectos, y seres jueses de 

pas. y de mas en cargados, de las aoctoridades y jue- 
ses de Campo: por lo que ánde sabed que a habiendo 
Cometido, el sugeto San Santiago Silba un proceso 
criminal, por 3 de litos es por lo que se procura Con 
el empeño pocible

Pues es la Suplica que hase este de mi cargo: pues 
sea lo que suplica este juagado: pues asi, lo haré lio 
anci que cayga un rredotero a este juagado de mi car
go—Afilado» del sugeto;
Cuerpo alto delgado ludio Blanco, lanpino pelo áspe
ro naris afilada ojos hi quitos, seja Baila bisfii negra 
Con paso, militar sombrero de sollate Coton campana 

Calson Blan co Con faja de Costilla, y con 
una sacatris en las costillas: Ora bamos ala filacion de 
la rmiger haparra gordita eya cucaracha pelona Cara 
rredonda ha tita ojos rrisuenos yndia trigena seja ne
gra. con un rreboso nuebo. con un joloton de manta 
con unas naguas asules lia escasas, 
y es por lo que suplica este juagado, que en donde 
cayga aese de sus comiciones. semerremitan á este de 
mi cargo Con la mallor Custodia y segunda posible.
Su Afectísimo servidor jues de pas- Pedro jóse fm n • 
cisco PiTorro.—Con el de su asistencia, franciseo Me* 
liton.—Rosalcs.—Gobernador francisco de Rajas.* t* w

Marzo 20 de 1838.
Srcs. editores de El Mosquito. Muy señores míos! 

El dia 12 del mes pasado, casi al momento de salir de 
esta capital para Tulancingc* se desertó cobardemente 
el teniente de! batallón de Segundad pública D. José 
Couto; yo he estado pendiente del resultado de la su
maria, que por consecuencia debe haberle formado la 
comandancia general para darlo de baja, y aun he bus
cado en los periódicos tal providencia; mas nada ho 
encontrado después de mas de un mes que sucedió es
to, lo que me tiene admirado, pues he visto que á otros 
pobres que tal vez se han desertado por motivos nías 
nobles, de luego á luego se lia procedido con ellos con 
todo el rigor de la Ordenanza, y no han merecido ni 
aun un disimulado disimulo.
c Couto se pasea publicamente y con un aire de sa
tisfacción que dá mucho que maliciar de que cuenta 
con algún apoyo para quedarse impune; pues de otra 
manera estaría bastante avergonzado, y evitaría las mi
radas de los hombres que tanto ofenden al que es su- 
ceptible de alguna vergüenza.

Yo suplico á vds. den lugad’ en nú apreciable pe
riódico á estos renglones, como así mismo de que se 
encarguen de este asunto,*puesto que como escritores 
públicos se haHanreh la obligación de hacer se corri
jan tos delitos que ofenden á já"Vindicta pública, ener
van la moral y corrompen la subordinación y disci
plina del ejército, oneciéndome de vds. atento y se
guro servidor q. b. s. m.— Un recluta.



EL MOSQUITO MEXICANO.
—

Mixteo, MARZO S! D I  1838.
r\ A.. ,. « ’lá,..

En conversaciones muy públicas hemos oido contar 
que el ¿líeral Cortazar ha reunido en su departa
mento 42> Ifti/cqa, cuyo cuartel general está en Sala
manca, y  que ha mandado obrar en todo aquel go
bierno político, conforme á la conatitucioo de 1U24. 
Si eito es cierto, tenemos ya otro pronunciamiento 
mas, y del modo mas insolente y  alev oso contra el 
supremo gobierno, con quien no ha contado para 
nada, pues le ha negado aun la cara baña ó cortesía 
que otros peticionarios le han hecho, invitándolo al 
cambio de sistema,’ tomo lo hleo también el general 
Urrea, pasándole la acta de su piondnciamiento.

Si lo espuesto es cierto, volvemos á decir, no hay 
duda de qué los srW. «ditorea de La Lima tuvieron 
mucha justicia para pubtiear eo su número de 10 del 
corriente la filípica dt; que es muy merecedor d  ge
neral Cortazar, porque su conducta militar y poéti
ca está llena de achaques, si así se pueden llamar sus 
errores, fundados principalísimamente en la base de 
su insubordinación y astucia maquiavélica con que 
hoy ha llegado á sorprender á todos los mexicanos; 
pero mucho mas á los que conocen el valor intrínseco 
de S. E. Si eso es cierto, decimos por último, no 
hay duda de que el general Cortazar, no contento 
con la miserable actual suerte de la república, á cau
sa de sus intrigas ed Zavaleta, reúne hoy hordas de 
gente colecticia para preparar las matanzas y demas 
Funestidades que son consiguientes á la guerra civil, 
dizque en pro de un sistema, cuyo reinado fué horro
roso, porque fué manantial de irreparables desastres,

{ solo ventajoso para los que saben alucinar al pue- 
lo con fantasmagorías; pero esto sea dicho sin que 

se entienda que canonizamos el actual órden político, 
que no nos da sino mas que para contristarnos 
por sus fatalidades, sin él consuelo de que podamos 
entrever el remedio de ellos.

Hablando dos justamente en el portal de la con
ducta del general Cortazar, decia uno á otro: pero 
hombre, ¿qué te coje ahora de nuevo el pronuncia
miento de Cortazar, cuando la república ni un solo 
instante ha dejado de ser una comedia para todo el 
mundo? Lo bueoo que hay ahora es, que en el go
bierno hay en la actualidad persona que lo entiende.

Satisfaciendo al Curioso, lo harémos á la vez con el

Íiúblico, como muy acreedor á ello, sobre el desen- 
ace que tuvo el juicio de injuria?, que contra noso
tros promovió el general Ramírez y Sesma por medio 
de apoderado, que lo fué el sr. D. Mariano Teres 
Castro, allá por principios del aflo de 37, cuyo sr. f 
contra los pacíficos sentimientos que lo animan, y 
prevenido del mejor concepto en favor del sr. Sesma, 
demandó injurias al capitán Berrospe, no solamente 
por un artículo editorial que este escribió contra su 
señoría, y en cuyo caso el sr general representó 
completamente el papel de niAo, pues su señoría mis
mo se había inhabilitado para tal denuncia, según lo 
que poco antes escribió en el Diario del gobierne* 
sino que denunció también un remitido suscrito por el. 
Ranchero de Santa Teresa: maa viendo el ir. Perez 
Castro en el juicio de conciliación, se traslucía uu orí- 
zonte borrascoso contra su poderdante, tomó el medio

Srudentísimo y único que se le presentaba, cual fuá 
esertar del juicio, pare tibiar á su parte de la mayor 

publicidad que en conciencia del estrépito del juicio 
habriq tenido sobre hechos que el w*. Sesma negaba 
con la solemne algarabía de apellidarlos calumnia?.

Tal servicio del Sr. Perea Castro con otros mu
chísimos que ha dispensado al Sr, Sesma, sin otro tf*

merecía, en nuestro concepto la mas sincera gratitud; 
pero no es este el fruto segurameute que el Sr. Cas. 
tro recogerá de la conciencia del generalÉJesma; sino 
muy al contrario, ingratitud y descomedimiento será 
el prémio de sus favores, como lo prueba el grandísi- 
simo trabajo y gastos pecuniarios que le está costan
do, según se nos ha informado por cosa muy cierta, 
cobrarle mil y. mas pesas que con íá mejor buena fé y 
generosidad le franqueó en esta capital, desde ántes 
de investirlo de facultades para denunciar artículos de 
El Mosquito.

Basta lo espuesto para satisfacer al Curioso sobre 
la pregunta que nos ha hecho, cuya contestación ha
bría sido mas lacónica, si no se interesara en ella el 
crédito de este periódico, á pesar de las denuncias 
con que tan fácilmente se nos quiere aterrar, atenidos 
los que las hacen, á la pésima administración de justi
cia, ante quien el débil siempre está por pasiva, y el
poderoso hace lo que se le antoja.—EE.

> '  -—..... - ■ —- —

AVISOS.

t.lN los autos seguidos por el oficio público, á cargo 
J  del que suscribe, ante el señor juez de letras de 
esta ciudad, sobre la testamentaría del finado Sr. pre

vendado D. Juan de Bustamante, promovió junta su 
albacéa dativo el Sr. Lie. D. José María Aguilar de 
Bustamante, en la que se acordóy mando que se anun
cie al público por los periódicos de esta ciudad, la ven
ta de una casa entresolada, ubicada junto al guarda de 
Ntra. Sra. de la Piedad, valuada en veinte mil peso?, 
á efecto de que las personas que quisieren comprarla, 
ocurran at que suscribe, en cuyo oficio se les recibirán 
las propuestas que hicieren, México, marzo 17 de 
1838.—Ignacio José Montes xle Oca.

POR proveídos en 7 de septiembre del aflo próxi
mo pasado, y 10 del corriente, por el Sr. juez de 

letras Dr. D. José María Puchet, en los seguidos entre 
D. Andrés Gachés y D. Cárlos Luis Prudhomme, so
bre pesos; está mandado se proceda al remate de un 
cintillo de brillantes valuado en ciento ochenta pesos: 
un alfiler con una perla circulada de brillante?, en cien
to Betenta: un pendiente de brillantes con tres calaba
cillas de perlas, en doscientos veinte; y un bejuco de 
oro con peso de cuatro onzas tres y media ochavas, en 
ciento sesenta pesos, embargada? al segundo; en cuya 
virtud, quien quisiere hacer postura, puede ocurrir al 
oficio público del infrascrito escribano. México y mar
zo 20 de 1838.—José María Moya.

POR auto de esta fecha, probeido por el sr juez 
de primera instancia de esta capital, Lie. D. Jo 

sé María Tama)o, están señalados los dias 20 y 27 
del corriente, y 2 de abril próximo venidero, para ce
lebrarse almoneda y remate en arrendamiento del po
trero nombrado Tlascutitlan, perteneciente al barrio 
de San Nicolás Tlascutitlan, lo que se participa al 
público, para que la persona que quiera hacer pos
tura, ocurra á verificarlo al oficio público del escriba
no que suscribe.

México, marzo 13 de 1838-:—F 'rc .

SE reciben las suscriciones á este periódico en es
ta imprenta, siendo el • importe de cada una el 

de once reales para esta capital, y catorce para fue
ra, franco deporte.

' MEXICO: 1838.
Imprenta de Tomás Uribt y  Alcalde, puente del Correo
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